
DECRETO N° 785

LAJA, marzo 13 del 2012

VISTOS :

1) Carta de Notificación 2011 del Presidente de la Corte de Apelaciones de
Concepción;
2) Lo establecido en la Ley N° 20.554
3) Lo establecido en el N° 2 . letra i) del artículo 2° de la Ley 20.008;
4) Lo establecido en la Ley N° 15.231;
5) Lo dispuesto en la Ley N° 18.883, sobre Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales;
6) Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones;

CONSIDERANDO:

La necesidad de dar cumplimiento a la normativa legal vigente.

RESUELVO:

1.- PAGÚESE a contar del 01 de enero del 2012 la asignación de incentivo por
gestión jurisdiccional equivalente al 20% de la suma del Sueldo Base y la Asignación
Municipal a Don JO£L GALLARDO LAGOS, Juez, Juzgado de Policía Local.-.

2.- RECONÓZCASE el derecho a la Asignación de Mejoramiento de la Gestión
Municipal.-

3.- REMÍTASE el presente Decreto al Depto. de Finanzas.

ANÓTESE, REGÍSTRESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-
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